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EXTRACTO 

ESA romzrronas 

ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE DERECHOS DE SOCIOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 13 DE FEBRERO DEL 2015 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

PERSON DOCUMENTO DE No. NACIONALIDA PERSONA QUE LE 
A NOMBRES/RAZÓN SOCIAL. TIPO INTERVINIENTE IDENTIDAD. IDENTIFICACIÓN D CALIDAD REPRESENTA 

POR SUS PROPIOS o Natural ANDRANGO VEGA LUIS MARCELO DERECHOS CÉDULA 1708319205 ECU CEDENTE 

, 7 POR SUS PROPIOS 
Natural QUISAGUANO VEGA MARIA AURORA DERECHOS CÉDULA 1709787947 ecu CEDENTE 

A FAVOR DE 

PERSON DOCUMENTO DE No. NACIONALIDA PERSONA QUELE 
A NOMBRES/RAZÓN SOCIAL. TIPO INTERVINIENTE IDENTIDAD. IDENTIFICACIÓN D CALIDAD REPRESENTA 

ANDRANGO QUISAGUANO VANESSA POR SUS PROPIOS ” 2 CESIOSARIO(A mature [ANDRANSO Po CÉDULA 1722205180 ECU : 

[Ema | CESE 

| DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

DOSERVACIONES: 

a y 
A” 

NOTARIO(A) ELIZABETH LINA DEL CARMEN CÁRDENAS CORONADO 

NOTARÍA VIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 

  
 



A Carmen Carteras Cnenado     
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3 

4 ESCRITURA NÚMERO De 

5 2015 17 01 27 P00146 

6 

7 

8 CESION DE ACCIONES 

9 DE LA COMPAÑÍA 

10 WVIRMERVI S. A” 

11 QUE OTORGA: o) 

vo: LUIS MARCELO ANDRANGO VEGA y p 

13 MARIA AURORA QUISAGUANO VEGA — 

14 A FAVOR DE: 

15 VANESSA ELIZABETH ANDRANGO QUISAGUANO 

16 CUANTÍA: $ 40,00 

17 DÍ 3 COPIAS 

1 E.R. 

19 

20 

21 

22 En la ciudad de Quito, Capital de la República del 

23 Ecuador, hoy día trece de Febrero del año dos mil 

24 quince, ante mí Abogada Carmen Cárdenas Coronado, 

25 Notaria Vigésima Séptima del Cantón Quito; 

26 comparece a la celebración de la presente CESION DE 

27 ACCIONES DE LA DE LA COMPAÑÍA “VIRMERVI S. A.”, 

28 por una parte los cónyuges señor LUIS MARCELO 
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28 

ANDRANGO VEGA y señora MARIA AURORA QUISAGUANO 

VEGA, casados entre sí, en calidad de CEDENTES; Y; 

por otra parte la señorita VANESSA ELIZABETH 

ANDRANGO QUISAGUANO, soltera, en calidad de 

CESIONARIA. Los comparecientes son ecuatorianos, 

mayores de edad, domiciliados en la ciudad de 

Quito, Distrito Metropolitano, Provincia de 

Pichincha, legalmente Capaces para contratar y 

obligarse a quienes de conocer doy fe, quienes me 

presenta sus documentos de identidad, los mismos 

que en fotocopias agrego como documentos 

habilitantes, y me solicitan eleve a escritura 

pública, una Cesión de Participaciones, contenida 

en la minuta cuyo tenor literal a continuación 

transcribo: SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar 

una escritura de CESION DE ACCIONES, contenidas en 

la siguientes clausulas.- PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la 

presente CESION DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA 

V“VIRMERVI S. A.”, por una parte los cónyuges señor 

LUIS MARCELO ANDRANGO VEGA y señora MARIA AURORA 

QUISAGUANO VEGA, Casados entre sí, en calidad de 

CEDENTES; Y, por otra parte la señorita VANESSA 

ELIZABETH ANDRANGO QUISAGUANO, soltera, en Calidad 

de CESIONARIA. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domiciliados en la ciudad de Quito, legalmente
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SIE Caiman Ciebinas Corera 

capaces para contratar y obligarse, bajo los 

términos del presente contrato.- SEGUNDA. - 

ANTECEDENTES.- a) LA COMPAÑÍA “VIRMERVI S. A”, fue 

constituida mediante escritura pública otorgada el 

doce de enero del año dos mil nueve, ante la 

Notaria Cuarta del Cantón Quito, Doctor Lider 

Moreta Gavilanes, aprobada por la Superintendencia 

de Compañías el trece de febrero del dos mil nueve, 

e inscrita en el Registro Mercantil el veinte y 

seis de febrero del dos mil nueve. b) La Compañía 

fue Constituida con el Capital Social de 

novecientos sesenta dólares americanos, divididos 

en novecientas acciones iguales, acumulativas e 

indivisibles de un dólar americano, cada una, 

correspondiéndoles a los cedentes señor LUIS 

MARCELO ANDRANGO VEGA Y señora MARIA AURORA 

QUISAGUANO VEGA, cuarenta acciones de un dólar cada 

una. c) Mediante Junta General Universal 

Extraordinaria de la Compañía de Transporte de 

Carga Liviana “ VIRMERVI S.A”, llevada a efecto el 

día Diez de enero del año dos mil quince, por 

unanimidad, aprueban la presente cesión de derechos 

de acciones.- TERCERA.- CESION DE ACIONES.- Con los 

anteriormente expuestos el señor LUIS MARCELO 

ANDRANGO VEGA Y señora MARIA AURORA QUISAGUANO 

VEGA, por sus propios derechos, CEDEN sus acciones 

equivalente a cuarenta a acciones, de un dólar 

americano cada una, a favor de la señorita VANESSA 
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ELIZABETH ANDRANGO QUISAGUANO.- CUARTA.- 

TRANSFERENCIA  —DE ACCIONES.- En la CESION DE 

ACCIONES que LOS CEDENTES antes nombrados hacen a 

favor del CESIONARIO se incluyen todos los derechos 

y obligaciones adquiridos por la COMPAÑÍA 

VYVIRMERVI”.- QUINTA.- CUANTIA.- La cuantía de la 

presente CESIÓN es la cantidad de cuarenta dólares 

americanos, valor que los CEDENTES declaran haberlo 

recibido a su entera satisfacción y en dinero en 

efectivo y de libre circulación en todo el 

Ecuador, razón por la cual renuncia a cualquier 

reclamo posterior y en caso de litigio las partes 

renuncian domicilio y se someten a los jueces y 

tribunales de la ciudad de Quito así como el 

trámite verbal sumario.- SEXTA.- MARGINACION.- La 

presente CESIÓN DE ACCIONES, se anotaran al margen 

de la escritura original de constitución de la 

COMPAÑÍA “VIRMERVI S.A.”, y se notificara a la 

Superintendencia de Compañías.- SEPTIMA. - 

ACEPTACIÓN.- Las partes aceptan todas y cada una de 

las cláusulas de la presente escritura 

ratificándose en las mismas. Usted señor notario se 

servirá agregar las demás solemnidades de estilo 

necesarias para la completa validez de la presente 

CESIÓN DE ACCIONES de la COMPAÑÍA “VIRMERVI S.A.”.- 

(HASTA AQUÍ LA MINUTA) Los compareciente ratifican 

la minuta inserta, la misma que se encuentra 

firmada por el Doctor Ernesto Madrid; con Matrícula
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Profesional número seis mil ochocientos cincuenta y 

tres del Colegio de Abogados de Pichincha. Para el 

otorgamiento de la presente escritura pública se 

observaron los preceptos legales del caso, leída 

que fueron a los comparecientes por mí la notaria 

se ratifican y firman conmigo en unidad de acto, 

quedando incorporado en el protocolo de esta 

notaria de todo lo cual doy fe.- 
TFT, 

AÑ. E) 
( ALA 7 

Ss A 

LUIS MARCELO ANDRANGO VEGA 

CC. TEOG3G(PZ OS 

  

VANESSA ELIZABETH ANDRANGO QUISAGUANO 

c.c. (72230818 -0 

Í ii 
PU a 

Ab. Carmen Cárdenas Coronado 

Notaria Vigésimo Séptimo del Cantón Quito 
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e y 

pe A 7



  

  

207 Qu E 
  

  

    

  

            

    
d EPÚBLI IR % INS N PROFES'ÓN FOCUPACIÓN 

Aa REF ABLICA DEL ECUADO: A ge BACHILLERATO ESTUDIANTE W3243V2442 
| DEN TIECACIÓN Y CEOYLACIÓN, é ALELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

ds CÉDULA DE 0 23 wn ANDRANGO V LUIS MARCELO 
: A UDADAMIA Nx.  372230518-0 APSLLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE 

APELLIDOS Y NOMBRES GUISAGUANO Y MARIA AURORA 
-ANDRANGO GUANO LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

QUITO 
2012-05-29 

Lo BÁFECHA DE EXPIRACIÓN: 
; ¡ 2072-05-29 

FECHA DE NACIMIENTO — 1984.06-30 
NACIONALIDAD ECUATORIANA : 
SEXO F-: ¿ 

DN 

    

   
   

  

= 001 ELECCIONES SECCIONALES 22-FEB-2014 

== 001-0163 1722305180 
En NÚMERO DE CERTIFICADO cl 

ANDRANGO QUISAGUANO VANESSA 
Z ELIZABETH 
EN PICHINCHA 

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN o 

= == QUITO LA MERCED 6 

CANTÓN 'OQUIA ZONA 

== 

    

 



  

   
CIUDADANIA 

-AMDRANGO VEGA LUIS MARC 
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ELO 

      

TOR LANAIRAAR 

    
REPÚBLICA DEL 

CONSEJO NACION. 

  

      
a ¿STA a 

O 2 ELECCIONES SECCIOMALES 23-FEB-2014 
; 

002 - 0063 1708319205 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

ANDRANGO VEGA LUIS MARCELO 

-PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN o 
QUITO 7, ALÁNGASI 

CANTÓN 
a 1 

ho PARROQUIA ZONA 

ta rescate DELA JUNTA 

  

MARIA A GUISAGÓ 
CHOFER PROPESIONAL, 

  

   VA :0044 
MEGA 
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RIONQRECeRR v33     ECU 
: . DABADO LUIS MARCELO ANDRÁNGO VEGA 
A > PRIMARIA QUEHACER. DOMESTICOS 

: GUILLERMO QUISAGUANO 
HARÍA MERCEDES vecs 

      
CIUDADANTA 

JISEGUANO VEGA MARIA AU 
PIC INCHA/QUITO/LA MERCED 
97 OCTUBRE 1964 

309-2 9393 08144 E 
HINCHA? QUITO 

  

    

          
        

    

    

    

BLICA DEL 
e O NACION 

Ez CIONES SECCIONALES 23-FE8-2014 
ES 007-0188 1709787947 
E] NÚMERO DE CERTIFICADO 

== QUISAGLUANO VEGA MARIA AURORA 

== PICHINCHA 
== PROVINCIA. CIRCUNSCRIPCIÓN 0 
E /“EAHERCED 7 
== CANTÓN ¿4 PARROQUIA ZONA 

Y j 
E 

1) PRESIDENTA/E BE LA JUNTA    

   



Se otorgó en esta Notaria, en fe de ello confiero esta 

TERCERA copia certificada de la Escritura de CESION DE 

ACCIONES DE LA COMPAÑÍA VIRMERVI S. A otorgado por LUIS 

MARCELO ANDRANGO VEGA y MARIA AURORA QUISAGUANO VEGA a favor 

de VANESSA ELIZABETH ANDRANGO QUISAGUANO, debidamente sellada 

y firmada en Quitoy/1% gs, Fea e 22015.   


